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DEcREront Yl6
V¡stos:

/", D.F.L. Ne l50 de '1982, del Ministerio dcl

Trabajo y previsión Social; fija texto refundido, coordinado y s¡stematizado de las normas sobre el s¡stema único dc

prcstaciones familiares y sistemas de subsidios dc cesantía para los trabajadores de los sector€s Privado y Público, contenidas

en Decretos Leyes Nss 307 y 603 ambas de 1974.- /
/ ol Certilicado dc nacimiento dc hrjo (a), Estefanía

sacha Valderrama Guzmán.- /

Estefanía sacha varderrama Guzmán.- ' i 
certificado de alumno regular de hijo {a

rrab¿jadora sra. yasmina Nat¡v¡dad Guzmán Va ejos, o" ,*n" (rllu,roro. ]o"t't'o 
de incorporacrón de carga de a

/"1 Declaración jurada de la Trabajadora Sra.

Yasm¡na Nativ¡dad Guzmán Vallejos, de fecha 09/0612020.'

/, Certif¡cado de Cot¡zaciones emitido por

" .vired, entidad recaudadora de las cotizaciones previsionales del yabajadores.
\-' / e,l lnforme emitido por el siagf del og 10612020

h) D.F.L. Ne1 De 2002 del Ministerio del Trabajo y

Previsión Social texto refundido, coordinado y s¡stematizado del Código del Trabajo -

i) D.F.L. Nq1 De 2006 del Ministerio del lnterior

publicado en D.O. del 26.07.2006, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de Io dispucsto en el Art. 12e y las facultades

que me confiere el Art.63 de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constituc¡onal de M u nic¡palidades.
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Decreto:

Reconóccse a Yasm¡na Natividad Guzmán

Vallejos, como carga familiar a:

* Estefania Sacha Valderrama Grzmán./ccduta Nacional de tdcntrda fcha dp nacrmiento lt/tzllggl ,/¡lo
(a) por quien percibirá Asignación Familiar a contar del 01 de Enero 2o2dal 30 de tunto 2O2O/

/ Comuníquese a la oficina de Remuneraciones,

¡-, Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en p
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